
 

 

 

 RESOLUCIÓN CS Nº 160/24 

 

VISTO, el Expediente N° 2281/2019 del registro de la Universidad Nacional de General San 

Martín y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que la Escuela Interdisciplinaria de Altos Estudios Sociales ha solicitado el tratamiento y la 

aprobación de un proyecto de Adenda al Convenio de Cotutela para Tesis de Doctorado entre la 

Universidad Nacional de General San Martín y la Universidad Sorbonne Nouvelle-Paris 3, Francia. 

Que mediante Resolución del Consejo Superior Nº211 del 14 de agosto de 19 se aprobó el 

convenio de cotutela de tesis de Doctorado de Baptiste Mongis entre esta Universidad y la 

Université Sorbonne Nouvelle-Paris 3. 

Que la Adenda tiene por objeto renovar dicho acuerdo y determinar el modo en que el 

doctorando abonará la matriculación e inscripción en las instituciones asociadas, manteniendo 

vigentes las demás disposiciones del convenio. 

Que el procedimiento para este tipo de requerimientos se encuentra aprobado por 

Resolución CS Nº 290 de fecha 27 de diciembre de 2016.  

Que conforme surge del Anexo establecido por el Reglamento General para la Celebración y 

Ejecución de Convenios, la Escuela Interdisciplinaria de Altos Estudios Sociales tendrá a cargo su 

ejecución y la responsabilidad de supervisión.  

Que han tomado la debida intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la 

Secretaría de Internacionalización y Cooperación Internacional, conforme a lo establecido por el 

Artículo 9º del citado Reglamento. 

Que la propuesta fue considerada y aprobada por este Consejo Superior en su 4º reunión 

ordinaria del 20 de mayo del corriente. 

Que conforme a lo establecido por el Artículo 49º inciso l) del Estatuto de la Universidad 

Nacional de General San Martín, el Consejo Superior tiene atribuciones para el dictado de la 

presente Resolución. 

 

Por ello,  

EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTÍN 

RESUELVE: 

 



 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adenda al Convenio de Cotutela para Tesis de Doctorado entre la 

Universidad Nacional de General San Martín y la Universidad Sorbonne Nouvelle-Paris 3, Francia, 

cuyo texto corre agregado como anexo a la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 2º.- Encomendar al Señor Rector la suscripción del proyecto al que se hace referencia en 

el artículo que antecede. 

 

ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

 

RESOLUCIÓN CS Nº 160/24 

 

 

   CDOR. CARLOS GRECO 
Rector 



 

  

 

 

AVENANT N° 1 À LA CONVENTION DE COTUTELLE DE THÈSE 
 

De Baptiste Mongis 

ENTRE 

L’UNIVERSITÉ SORBONNE NOUVELLE - PARIS 3 (FRANCE) ET 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTÍN 

(UNSAM) (ARGENTINE) 
 

Article 1 : Le présent avenant modifie et complète la convention de 
cotutelle internationale de thèse de Baptiste Mongis initialement 
signée le 20/05/2019. 

 
Article 2 : Comme convenu à l’article 2 de la convention de 
cotutelle, « En cas de prolongement de l’accord, le paiement des frais 
de scolarité suivra la même alternance que les trois premières années 
», la convention de cotutelle internationale de thèse de Baptiste 
Mongis est modifiée et complétée comme suit : 

 
 
« Le doctorant ne paiera les droits d’inscription et de scolarité que 
dans un seul des deux établissements partenaires selon les 
modalités suivantes : 

 
● à l’Université Sorbonne Nouvelle - Paris 3 : 2022/2023 
● à l’Université Nacional San Martín : 2023/2024 

 

 

ADENDA AL CONVENIO DE COTUTELA PARA UNA TESIS 
DE DOCTORADO 

 
De Baptiste Mongis 

ENTRE 

UNIVERSIDAD SORBONNE NOUVELLE-PARIS 3 (FRANCIA) 
Y 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTÍN 
(UNSAM) (ARGENTINA) 

 
Artículo 1: La presente adenda modifica y completa el acuerdo 
internacional para la tesis conjunta de Baptiste Mongis 
firmado inicialmente el 20/05/2019. 

 
Artículo 2: Como previsto en el artículo 2 del convenio de 
cotutela, “En caso de una renovación del acuerdo, el pago de los 
gastos escolares, seguirá haciéndose con la misma alternancia 
que durante los tres primeros años”, el acuerdo internacional de 
cotutela Internacional de tesis de Baptiste Mongis se modifica 
y completa de la siguiente manera: 
 
“El/la doctorando/a sólo abonará los derechos de matrícula y 
escolaridad en una de las dos universidades asociadas, según 
las siguientes modalidades: 

 
● en la Universidad Sorbonne-Nouvelle – Paris 3: 

2022/2023 
● en la Universidad Nacional San Martín: 2023/2024



 

 

 
 
 
 

 

Article : La soutenance aura lieu au plus tard le 31/12/2024 

 
Article 4 :Modalités financières 

La thèse est actuellement financée par Baptiste Mongis grâce aux 
ressources du chômage qui lui est dû des suites de son contrat 
doctoral de la Sorbonne Nouvelle (achevée le 30.09.2022). 

 
Article 5 : Les autres dispositions de la convention de cotutelle 
susmentionnée demeurent inchangées et conservent tous leurs 
effets. 

 

Artículo 3: La defensa tendrá lugar a más tardar el 31/12/2024 

 
Artículo 4: Términos financieros 

La tesis se financia en la actualidad por el doctorando Baptiste 
Mongis gracias a los recursos del subsidio de desempleado 
(chômage) de su contrato doctoral de la Sorbonne Nouvelle (que 
se terminó el 30.09.2022). 

 
Artículo 5: Las demás disposiciones del citado convenio de co-
supervisión se mantienen inalteradas y conservan todos sus 
efectos.

UNIVERSITÉ SORBONNE NOUVELLE - PARIS 3 
Président      Daniel 

Mouchard 

 
 
 
 
Paris, le 

Rector de la Universidad Nacional de General San 
Martín  

                  Cdor. Carlos Greco 
 
 
 
 
Buenos Aires Fecha 
 

Le Directeur de l’ED122 
Prof. Matteo Residori 
 
 
 
 
 
 
 
Paris, le 

El director del doctorado en Sociología de la Escuela 
Interdisciplinaria de Altos Estudios Sociales 
Dr. Sebastien Pereyra 
 
 
 
 
 
Buenos Aires Fecha 
 

Le Directeur de thèse à UNIVERSITÉ SORBONNE  
NOUVELLE- PARIS 3 
Denis Merklen 
 
 
 
 
 
 
Paris, le 
 

El director de tesis 
Pablo Semán 
 
 
 
 
 
 
Buenos Aires Fecha 
 

La doctorante / La doctoranda : Baptiste Mongis 
LIEU : , le 
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